
Atención y Salud con Dignidad para las Provincias  de Dos de
Mayo , Yarowilca y Lauricocha

“AÑO DEL DIÁLOGO Y LA RECONCILIACIÓN NACIONAL”

RED DE SALUD DOS DE MAYO

PERFIL DE PUESTO

“MEDICO CIRUJANO - AISPED”

Unidad Orgánica: RED DE SALUD DOS DE MAYO
Puesto/Denominación: MEDICO CIRUJANO - AISPED
Dependencia
Jerárquica Lineal:

Coord. AISPED - Red de Salud Dos de Mayo

Funciones: - Planificar, organizar, coordinar, ejecutar, evaluar e informar las actividades
de salud dirigidas a la atención de pacientes de acuerdo con las guías,
normas y directivas de atención establecidas.

- Supervisar la aplicación adecuada del tratamiento médico establecido para el
paciente de acuerdo a normas y guías de atención aprobadas y vigentes.

- Brindar atención general a las mujeres en edad reproductiva, embarazo,
parto, puerperio y menopausia; teniendo en cuenta el enfoque de atención
integral en salud  basado en familia y comunidad.

- Brindar atención a la población en general, teniendo en cuenta el enfoque de
atención integral en salud, basado en familia y comunidad en las diferentes
etapas de vida.

- Ejercer sus funciones dentro del  marco del Respeto del derecho de los
pacientes y del consentimiento informado.

- Realizar actividades de promoción de prácticas y entornos saludables,
implementando las estrategias de participación comunitaria en salud (en las
familias, Instituciones educativas, comunidades y municipio)

- Garantizar el cumplimiento de los indicadores y metas sanitarias, proyectado
a favor de la población en el marco del presupuesto por resultados (PPR),
SIS, FED y otros convenios de salud.

- Realizar el análisis situacional y determinación del perfil epidemiológico de la
población (ASIS).

- Realizar campañas de Atención Integral de Salud en las comunidades del
ámbito de su jurisdicción.

- Consolidar, analizar y evaluar la información mensual, trimestral y anual de
las actividades asistenciales, preventivas y promocionales, para su envió a los
niveles que corresponde.

- Elaborar la historia clínica en la atención general a la Población, registrar y
firmar las atenciones, evoluciones, procedimientos y otros documentos
establecidos de acuerdo a las normas y guías de atención. De igual modo
éstas deben estar registrados en el HIS y FUAS y otros registros de acuerdo a
norma.

- Implementar y/o fortalecer la  gestión de la calidad mediante la
implementación de proyectos de mejora y auditoria de la calidad de registros.

- Garantizar el registro adecuado y control de calidad de los datos en los
sistemas de información de Salud (HIS, SIS, SIEN, Hechos vitales, SISMED,
NOTi, SIP 2000, SISFAC, padrón nominado de niños y niñas, gestantes,
recursos humanos y otros).

- Garantizar el cumplimiento de las medidas y prácticas de bioseguridad.
- Garantizar la atención de la población en situación de emergencia y partos,

según ley 27604.
- Cumplir otras funciones Asignadas por el Jefe inmediato Superior.



Atención y Salud con Dignidad para las Provincias  de Dos de
Mayo , Yarowilca y Lauricocha

“AÑO DEL DIÁLOGO Y LA RECONCILIACIÓN NACIONAL”

RED DE SALUD DOS DE MAYO

Estudios:
Titulado de Médico Cirujano

Experiencia: Mínima de dos años (02) incluido SERUMS

Conocimientos: - Conocimiento de la Norma Técnica Sanitaria N°081-MINSA/DGSP V.01 NTS
DE LOS EQUIPOS DE ATENCION INTEGRAL DE SALUD A LAS POBLACIONES
EXCLUIDAS Y DISPERSAS (EQUIPOS AISPED).

- Conocimientos en normas técnicas vigentes del MINSA
- Capacidad para organizar personal a cargo.
- Capacitación en modelo de atención integral de salud en el primer nivel de

atención.
- Capacitación en AIEPI Clínico y/o Comunitario.
- Capacitación en Atención Integral de Salud con enfoque de familia y

comunidad.
- Capacitación en Promoción de la Salud

Competencias
Requeridas:

- Capacidad analítica y organizativa
- Capacidad de interrelacionarse  a cualquier nivel
- Capacidad para trabajar según necesidades de la Institución.
- Compromiso institucional buscando la excelencia
- Capacidad para trabajar en equipo y liderazgo
- Ética y valores: solidaridad y honradez.

Sueldo: Según cuadro de plazas

Lugar de Trabajo AISPED RUTA JESUS-CAURI O PATAY RONDOS



Atención y Salud con Dignidad para las Provincias  de Dos de
Mayo , Yarowilca y Lauricocha

“AÑO DEL DIÁLOGO Y LA RECONCILIACIÓN NACIONAL”

RED DE SALUD DOS DE MAYO

PERFIL DE PUESTO

“CIRUJANO DENTISTA - AISPED”

Unidad Orgánica: RED DE SALUD DOS DE MAYO
Puesto/Denominación: CIRUJANO DENTISTA - AISPED
Dependencia
Jerárquica Lineal:

Coord. AISPED - Red de Salud Dos de Mayo

Funciones: - Planificar, organizar, coordinar, ejecutar, evaluar e informar las actividades
de salud dirigidas a la atención de pacientes de acuerdo con las guías,
normas y directivas de atención establecidas.

- Identificar, diagnosticar y tratar enfermedades prevalente en la cavidad
oral.

- Programar y realizar actividades preventivas promocionales d e  l a  E . S .
S a l u d  B u c a l , en la comunidad adscrita e instituciones educativas.

- Implementar el Modelo de Atención Integral de Salud Basado en Familia y
Comunidad.

- Realizar consejería nutricional a pacientes para disminuir el riesgo de caries.
- Monitoreo y seguimiento de niños, gestantes y adulto mayor sin controles

odontológicos.
- Brindar atención a la población en general, teniendo en cuenta el enfoque de

atención integral en salud, basado en familia y comunidad en las diferentes
etapas de vida.

- Ejercer sus funciones dentro del  marco del respeto del derecho de los
pacientes y del consentimiento informado.

- Realizar actividades de promoción de prácticas y entornos saludables,
implementando las estrategias de participación comunitaria en salud (en las
familias, Instituciones educativas, comunidades y municipio)

- Garantizar el cumplimiento de los indicadores y metas sanitarias, proyectado
a favor de la población en el marco del presupuesto por resultados (PPR),
SIS, FED y otros convenios de salud.

- Realizar el análisis situacional y determinación del perfil epidemiológico de la
población (ASIS).

- Realizar campañas de Atención Integral de Salud en las comunidades del
ámbito de su jurisdicción.

- Consolidar, analizar y evaluar la información mensual, trimestral y anual de
las actividades asistenciales, preventivas y promocionales, para su envió a los
niveles que corresponde.

- Elaborar la historia clínica en la atención general a la Población, registrar y
firmar las atenciones, evoluciones, procedimientos y otros documentos
establecidos de acuerdo a las normas y guías de atención. De igual modo
éstas deben estar registrados en el HIS y FUAS y otros registros de acuerdo a
norma.

- Implementar y/o fortalecer la  gestión de la calidad mediante la
implementación de proyectos de mejora y auditoria de la calidad de registros.

- Garantizar el registro adecuado y control de calidad de los datos en los
sistemas de información de Salud (HIS, SIS, SIEN, Hechos vitales, SISMED,
NOTi, SIP 2000, SISFAC, padrón nominado de niños y niñas, gestantes,
recursos humanos y otros).

- Garantizar el cumplimiento de las medidas y prácticas de bioseguridad.
- Garantizar la atención de la población en situación de emergencia y partos,

según ley 27604.
- Cumplir otras funciones Asignadas por el Jefe inmediato Superior.



Atención y Salud con Dignidad para las Provincias  de Dos de
Mayo , Yarowilca y Lauricocha

“AÑO DEL DIÁLOGO Y LA RECONCILIACIÓN NACIONAL”

RED DE SALUD DOS DE MAYO

Estudios:
Titulado de Cirujano Dentista

Experiencia: Mínima de dos años (02) incluido SERUMS

Conocimientos: - Conocimiento de la Norma Técnica Sanitaria N°081-MINSA/DGSP V.01 NTS
DE LOS EQUIPOS DE ATENCION INTEGRAL DE SALUD A LAS POBLACIONES
EXCLUIDAS Y DISPERSAS (EQUIPOS AISPED).

- Conocimientos en normas técnicas vigentes del MINSA
- Capacidad para organizar personal a cargo.
- Capacitación en modelo de atención integral de salud en el primer nivel de

atención.
- Capacitación en Atención Integral de Salud con enfoque de familia y

comunidad.
- Capacitación en Promoción de la Salud
- Conocimiento de ofimática (Excell, Word, Power point)

Competencias
Requeridas:

- Capacidad analítica y organizativa
- Capacidad de interrelacionarse  a cualquier nivel
- Capacidad para trabajar según necesidades de la Institución.
- Compromiso institucional buscando la excelencia
- Capacidad para trabajar en equipo y liderazgo
- Ética y valores: solidaridad y honradez.

Sueldo: Según cuadro de plazas

Lugar de Trabajo AISPED RUTA JESUS-CAURI O PATAY RONDOS



Atención y Salud con Dignidad para las Provincias  de Dos de
Mayo , Yarowilca y Lauricocha

“AÑO DEL DIÁLOGO Y LA RECONCILIACIÓN NACIONAL”

RED DE SALUD DOS DE MAYO

PERFIL DE PUESTO

“OBSTETRA - AISPED”

Unidad Orgánica: RED DE SALUD DOS DE MAYO
Puesto/Denominación: OBSTETRA - AISPED
Dependencia
Jerárquica Lineal:

Coord. AISPED - Red de Salud Dos de Mayo

Funciones: - Planificar, organizar, coordinar, ejecutar, evaluar e informar las actividades
de salud dirigidas a la atención de pacientes de acuerdo con las guías,
normas y directivas de atención establecidas.

- Brindar atención general a las mujeres en edad reproductiva, embarazo,
parto, puerperio y menopausia; teniendo en cuenta el enfoque de atención
integral en salud  basado en familia y comunidad.

- Brindar atención a la población en general, teniendo en cuenta el enfoque de
atención integral en salud, basado en familia y comunidad en las diferentes
etapas de vida.

- Ejercer sus funciones dentro del  marco del Respeto del derecho de los
pacientes y del consentimiento informado.

- Realizar actividades de promoción de prácticas y entornos saludables,
implementando las estrategias de participación comunitaria en salud (en las
familias, Instituciones educativas, comunidades y municipio)

- Garantizar el cumplimiento de los indicadores y metas sanitarias, proyectado
a favor de la población en el marco del presupuesto por resultados (PPR),
SIS, FED y otros convenios de salud.

- Realizar el análisis situacional y determinación del perfil epidemiológico de la
población (ASIS).

- Realizar campañas de Atención Integral de Salud en las comunidades del
ámbito de su jurisdicción.

- Consolidar, analizar y evaluar la información mensual, trimestral y anual de
las actividades asistenciales, preventivas y promocionales, para su envió a los
niveles que corresponde.

- Elaborar la historia clínica en la atención general a la Población, registrar y
firmar las atenciones, evoluciones, procedimientos y otros documentos
establecidos de acuerdo a las normas y guías de atención. De igual modo
éstas deben estar registrados en el HIS y FUAS y otros registros de acuerdo a
norma.

- Implementar y/o fortalecer la  gestión de la calidad mediante la
implementación de proyectos de mejora y auditoria de la calidad de registros.

- Garantizar el registro adecuado y control de calidad de los datos en los
sistemas de información de Salud (HIS, SIS, SIEN, Hechos vitales, SISMED,
NOTi, SIP 2000, SISFAC, padrón nominado de niños y niñas, gestantes,
recursos humanos y otros).

- Garantizar el cumplimiento de las medidas y prácticas de bioseguridad.
- Realizar seguimiento a toda gestante que no acude a su control pre-natal, a

fin de cerrar la brecha de deserción y lograr una efectiva intervención, de la
jurisdicción asignada. Realizar la atención prenatal reenfocada a la gestante.

- Realizar visita domiciliaria a toda gestante próxima a la fecha de parto a fin
de promover el parto institucional y mejorar coberturas de atención.

- Participar en la elaboración y análisis de la información en los instrumentos
de seguimiento de la mujer gestante (radar de gestante, mapeo, croquis,
fichero para FFP, SIP 200, libro de seguimiento).

- Garantizar la atención de la población en situación de emergencia y partos,
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RED DE SALUD DOS DE MAYO

según ley 27604.
- Cumplir otras funciones Asignadas por el Jefe inmediato Superior.

Estudios:
Titulado de Obstetra

Experiencia: Mínima de dos años (02) incluido SERUMS

Conocimientos: - Conocimiento de la Norma Técnica Sanitaria N°081-MINSA/DGSP V.01 NTS
DE LOS EQUIPOS DE ATENCION INTEGRAL DE SALUD A LAS POBLACIONES
EXCLUIDAS Y DISPERSAS (EQUIPOS AISPED).

- Conocimientos en normas técnicas vigentes del MINSA
- Capacidad para organizar personal a cargo.
- Capacitación en modelo de atención integral de salud en el primer nivel de

atención.
- Capacitación en Atención Integral de Salud con enfoque de familia y

comunidad.
- Capacitación en Promoción de la Salud
- Conocimiento adecuado de Guías y Normas de Atención en Salud Materno

Perinatal (Atención Integral de  la  Salud  Sexual y  Reproductiva, Prácticas
Clínicas para  la  Atención de  Emergencias Obstétricas, Atención y Consejería
en Salud Sexual y Reproductiva, Prevención de la Transmisión Vertical del
VIH y Sífilis Congénita, Estándares de Indicadores de Calidad en la Atención
Materno Perinatal en los EESS - FON, etc.

- Conocimiento adecuado de la normatividad del Sistema de Referencia de las
emergencias obstétricas y neonatales.

- Conocimiento de la Directiva Nº 001-2008-DG-HCO-DASP-DAIS-ES-SS Y R.
- Conocimiento de ofimática (Excell, Word, Power point)

Competencias
Requeridas:

- Capacidad analítica y organizativa
- Capacidad de interrelacionarse  a cualquier nivel
- Capacidad para trabajar según necesidades de la Institución.
- Compromiso institucional buscando la excelencia
- Capacidad para trabajar en equipo y liderazgo
- Ética y valores: solidaridad y honradez.

Sueldo: Según cuadro de plazas

Lugar de Trabajo AISPED RUTA JESUS-CAURI O PATAY RONDOS



Atención y Salud con Dignidad para las Provincias  de Dos de
Mayo , Yarowilca y Lauricocha

“AÑO DEL DIÁLOGO Y LA RECONCILIACIÓN NACIONAL”

RED DE SALUD DOS DE MAYO

PERFIL DE PUESTO

“LICENCIADO EN ENFERMERIA - AISPED”

Unidad Orgánica: RED DE SALUD DOS DE MAYO
Puesto/Denominación: LICENCIADO EN ENFERMERIA - AISPED
Dependencia
Jerárquica Lineal:

Coord. AISPED - Red de Salud Dos de Mayo

Funciones: - Planificar, organizar, coordinar, ejecutar, evaluar e informar las actividades
de salud dirigidas a la atención de pacientes de acuerdo con las guías,
normas y directivas de atención establecidas.

- Brindar atención a la población en general, teniendo en cuenta el enfoque de
atención integral en salud, basado en familia y comunidad en las diferentes
etapas de vida.

- Ejercer sus funciones dentro del  marco del Respeto del derecho de los
pacientes y del consentimiento informado.

- Realizar actividades de promoción de prácticas y entornos saludables,
implementando las estrategias de participación comunitaria en salud (en las
familias, Instituciones educativas, comunidades y municipio).

- Garantizar el cumplimiento de los indicadores y metas sanitarias, proyectado
a favor de la población en el marco del presupuesto por resultados (PPR),
SIS, FED y otros convenios de salud.

- Realizar el análisis situacional y determinación del perfil epidemiológico de la
población (ASIS).

- Realizar campañas de Atención Integral de Salud en las comunidades del
ámbito de su jurisdicción.

- Consolidar, analizar y evaluar la información mensual, trimestral y anual de
las actividades asistenciales, preventivas y promocionales, para su envió a los
niveles que corresponde.

- Elaborar la historia clínica en la atención general a la Población, registrar y
firmar las atenciones, evoluciones, procedimientos y otros documentos
establecidos de acuerdo a las normas y guías de atención. De igual modo
éstas deben estar registrados en el HIS y FUAS y otros registros de acuerdo a
norma.

- Implementar y/o fortalecer la  gestión de la calidad mediante la
implementación de proyectos de mejora y auditoria de la calidad de registros.

- Garantizar el registro adecuado y control de calidad de los datos en los
sistemas de información de Salud (HIS, SIS, SIEN, Hechos vitales, SISMED,
NOTi, SIP 2000, SISFAC, padrón nominado de niños y niñas, gestantes,
recursos humanos y otros).

- Garantizar el cumplimiento de las medidas y prácticas de bioseguridad.
- Captación oportuna del recién nacido para el control de crecimiento y

desarrollo.
- Control de crecimiento y desarrollo del niño en forma oportuna según NTS

Nº 137- MINSA
- Monitoreo y seguimiento vacunación en niños menores y mayores de 5 años

y CRED.
- Organización, ejecución, seguimiento y evaluación de las actividades

inmersas a las actividades de vacunación regular y campañas de vacunación,
según la NTS Nº 080- MINSA/DGSP-V.04

- Garantizar la atención de la población en situación de emergencia y partos,
según ley 27604.

- Cumplir otras funciones Asignadas por el Jefe inmediato Superior.
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Estudios:
Titulado de Licenciado en Enfermería

Experiencia: Mínima de dos años (02) incluido SERUMS

Conocimientos: - Conocimiento de la Norma Técnica Sanitaria N°081-MINSA/DGSP V.01 NTS
DE LOS EQUIPOS DE ATENCION INTEGRAL DE SALUD A LAS POBLACIONES
EXCLUIDAS Y DISPERSAS (EQUIPOS AISPED).

- Conocimientos en normas técnicas vigentes del MINSA
- Capacidad para organizar personal a cargo.
- Capacitación en modelo de atención integral de salud en el primer nivel de

atención.
- Capacitación en Atención Integral de Salud con enfoque de familia y

comunidad.
- Capacitación en Promoción de la Salud
- Conocimiento de ofimática (Excell, Word, Power point)

Competencias
Requeridas:

- Capacidad analítica y organizativa
- Capacidad de interrelacionarse  a cualquier nivel
- Capacidad para trabajar según necesidades de la Institución.
- Compromiso institucional buscando la excelencia
- Capacidad para trabajar en equipo y liderazgo
- Ética y valores: solidaridad y honradez.

Sueldo: Según cuadro de plazas

Lugar de Trabajo AISPED RUTA JESUS-CAURI O PATAY RONDOS



Atención y Salud con Dignidad para las Provincias  de Dos de
Mayo , Yarowilca y Lauricocha

“AÑO DEL DIÁLOGO Y LA RECONCILIACIÓN NACIONAL”

RED DE SALUD DOS DE MAYO

PERFIL DE PUESTO

“TÉCNICO EN ENFERMERIA - AISPED”

Unidad Orgánica: RED DE SALUD DOS DE MAYO
Puesto/Denominación: TÉCNICO EN ENFERMERIA - AISPED
Dependencia
Jerárquica Lineal:

Coord. AISPED - Red de Salud Dos de Mayo

Funciones: - Brindar atención a la población en general, teniendo en cuenta el enfoque de
atención integral en salud, basado en familia y comunidad en las diferentes
etapas de vida.

- Ejercer sus funciones dentro del  marco del Respeto del derecho de los
pacientes y del consentimiento informado.

- Realizar actividades de promoción de prácticas y entornos saludables,
implementando las estrategias de participación comunitaria en salud (en las
familias, Instituciones educativas, comunidades y municipio)

- Garantizar el cumplimiento de los indicadores y metas sanitarias, proyectado
a favor de la población en el marco del presupuesto por resultados (PPR),
SIS, FED y otros convenios de salud.

- Realizar el análisis situacional y determinación del perfil epidemiológico de la
población (ASIS).

- Realizar campañas de Atención Integral de Salud en las comunidades del
ámbito de su jurisdicción.

- Consolidar, analizar y evaluar la información mensual, trimestral y anual de
las actividades asistenciales, preventivas y promocionales, para su envió a los
niveles que corresponde.

- Implementar y/o fortalecer la  gestión de la calidad mediante la
implementación de proyectos de mejora y auditoria de la calidad de registros.

- Garantizar el registro adecuado y control de calidad de los datos en los
sistemas de información de Salud (HIS, SIS, SIEN, Hechos vitales, SISMED,
NOTi, SIP 2000, SISFAC, padrón nominado de niños y niñas, gestantes,
recursos humanos y otros).

- Garantizar el cumplimiento de las medidas y prácticas de bioseguridad.
- Garantizar la atención de la población en situación de emergencia y partos,

según ley 27604.
- Captación y seguimiento de niños con vacuna completa al 100 % de lo

programado. Captación y Seguimiento de niños con CRED Completo al 100 %
de lo programado.

- Captación y Seguimiento de niños con suplemento de Sulfato Ferroso y
Vitamina A  al   100% de lo  programado.

- Captación seguimiento de los casos de las Infecciones Respiratorias Agudas y
Enfermedades Diarreicas.

- Seguimiento del 100% de los casos de las enfermedades prevalentes de la
infancia y parasitosis intestinal  en los niños menores de 5 años.

- Visitas de saneamiento intra domiciliario al 100% de las viviendas de su
jurisdicción. Monitoreo de Salud Ambiental (Cloración del agua) y residuos
sólidos.

- Registro e información adecuada de Zoonosis (mordeduras de perros y otros
animales).

- Captación de pacientes con tos por más de 15 días.
- Desarrollo de actividades preventivo promociónales para incrementar la

cobertura de vacunación  y  otras actividades en al que involucra la atención
del niño menor de 5 años en el ámbito de su jurisdicción.
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- Otras actividades preventivas promocionales de la atención integral de salud
- Otras actividades asignadas por el Profesional de Enfermería y otros

profesionales de la salud.
- Cumplir otras funciones Asignadas por el Jefe inmediato Superior.

Estudios: Titulado de Técnico en Enfermería.

Experiencia: Mínima de dos años (02).

Conocimientos: - Conocimiento de la Norma Técnica Sanitaria N°081-MINSA/DGSP V.01 NTS
DE LOS EQUIPOS DE ATENCION INTEGRAL DE SALUD A LAS POBLACIONES
EXCLUIDAS Y DISPERSAS (EQUIPOS AISPED).

- Conocimientos en normas técnicas vigentes del MINSA
- Capacidad para organizar personal a cargo.
- Capacitación en modelo de atención integral de salud en el primer nivel de

atención.
- Capacitación en Atención Integral de Salud con enfoque de familia y

comunidad.
- Capacitación en Promoción de la Salud
- Conocimiento de ofimática (Excell, Word, Power point)

Competencias
Requeridas:

- Capacidad analítica y organizativa
- Capacidad de interrelacionarse  a cualquier nivel
- Capacidad para trabajar según necesidades de la Institución.
- Compromiso institucional buscando la excelencia
- Capacidad para trabajar en equipo y liderazgo
- Ética y valores: solidaridad y honradez.

Sueldo: Según cuadro de plazas

Lugar de Trabajo AISPED RUTA JESUS-CAURI O PATAY RONDOS


